
Proyectos que pueden solicitar la carta aval al  
Comité de Ética en la Investigación de la FES Zaragoza, UNAM 

 

 

 

1 Servicio social, tesistas (internos o externos a la FES Zaragoza: pre-grado, posgrado o 
especialización), deben estar incorporados a los proyectos de investigación, la solicitud 
de la carta aval debe hacerla el Responsable del proyecto, Docente o tutor a cargo del 
proyecto. 

2 Comité de Investigación coordinacion.investigacion@zaragoza.unam.mx 
https://www.zaragoza.unam.mx/cuerpos-colegiados/comite-investigacion/ 

3 Indicar de manera detallada en el formato Ficha descriptiva del proyecto, la fuente de 
financiamiento. 

https://www.zaragoza.unam.mx/cuerpos-colegiados/comites-de-etica/comite-de-etica-
en-la-investigación/ 

La ruta de atención le permitirá identificar la situación en la que su proyecto de 
investigación se encuentra, con ello puede conformar la documentación requerida, debe 
venir completa, para proceder a su registro, revisión y dictamen. 

Adjuntar oficio o carta de registro y aprobación del proyecto por parte de la instancia que 
la haya evaluado. 


